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boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
«1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se Da
tarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PÜBUCA TODOS LOS DÍAS, BCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICIOH.—Eu esta capital, levado á domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 4 4 rs. al mes; 36 i trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Sé admiten suscriciones en M.drid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pahlo, número 59, bsjo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con incusion del importe del tiempo del 
ahono en sellos.—Un número suelto 2 realj 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
(ju? sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
cont inúan en esta corte, sin novedad en 
ni importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.— Ayuntamientos.—Negocia
do l* 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
queá continuación se ospresan, remitirán 
á este Gobierno en el improrogable tér
mino de ocho dias, y bajo su responsabilí-
dad, los dalos indispensables para la 
formación de los registros núm. i , 2 y 
3 , prevenidos en el ar t . 116 del regla
mento para la ejecución de la ley muni
cipal, según se les reclamó por circular 
de 16 de enero próximo pasado, inserta 
en el Bo/e/ín núm. 18 correspondiente al 
martes 21 del ospresado mes ; en la 
inteligencia oe que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, procederé contra 
los morosos sin contemplación alguna. 

Madrid 17 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos d e Fonaoca . 

Berzosa. 
Boadilla. 
Brúñete. 
Camarina de Esteruela. 
Caramanchel Bajo. 
Cercedillá. 
Colmanarejo. 
Chamartin. 
El Álamo. 
El Berrueco. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón 
FuencarraL 
Gascones. 
Gelafe. 
Griñón. 

• La Cabrera. 
Laserna. 
Los Molinos. 
Moralzarzal. 
Navalcarnero. 
Par la . 
Pínula del Valle. 
Pozuelo del Rey. 

Rivas. 
Sao Agustín. 
San Martin de Val deiglesias. 
Sieteiglesias. 
T u n i c i a . 
Torrejon de la Calzada. 
Valdemanco. 
Valdemorillo. 
Valdepiélagos. 
Valdelorres. 
Venturada. 
Villanueva de Perales. 
V i l i a vii j a . 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
DE HENARES P A K A DIPUTADOS A C O B T E 8 . 

SECCIÓN DE CHINCHÓN. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resoltan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de 4 8 de julio 
e 4 8 6 5 , con espresion de apellidos y nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Moreno y Pérez don Santos, Diego Serra
no 6, 24 id. 

Navarro y Mendieladon Manuel: Cano 6, 
215 id. 

Ocaña y Casado don Santiago. Empedra
do 1 1 , 51 id, 

Ocafia y Rodríguez don Miguel, Empe 
drada 28 , 121 id. 

Ocafia y Manzanares don Valentín, Os-
curilía 6, 30 id. 

Oreja y Díaz don Ventura, Cosca 4 0 , 22 
ídem 

Oreja y Díaz don Cirilo, Cava 4 , 20 id. 
Pablos y Crespo don Tiburcio de, Calde

reros 8, 42 id. 
Pablos y Campos don Francisco, Cava 

20 , 157 id. 
Pablos y Garcia don Silvestre, Ramai 9 , 

capacidad. 
Parras y Garcia don Francisco, Damas 

4 , 57 Madrid. 
Pérez y Aguso don Bruno,Real 1, 99 id. 
Pérez y Marliafiez don Manuel, Costa 5 3 , 

40 id. 
Perex y Garcia don Sebastian, Real 2 8 , 

60 id. 
Pérez y Hernández don Severo, Guerrero 

6 , 4 1 id. 
Pulido y Casero don Carlos, Silleros 13 , 

capacidad. 
Recare y Pérez don José, Soledad 10, 

i 5 6 Madrid. 
Riquelme y Sánchez don Joaqnin, Ramas 

1 , 5 8 id. 
Rodríguez y Pavón don Ignacio, Boticas 

6 , 71 id. 
Rodríguez y Monge doo José, Boticas 6 , 

149 id. 

Ridríguez y Fernandez don Manuel, Arco 
24 , 45 id. 

Ridriguez y Pavón don Marcelino, Bar
ranco 5 , 23 id. 

Bodrigaez y Monge don Agustín, Botica 
6, 30 id. 

Roldan y Sancho don Baldomero, Calde
reros 15 , 33 id. 

Buíz y Ruiz don Rafael. Cafio 12, 81 id. 
Saiz v López don Alejandro, Bancos 7, 

40 id. 
Sancho é Dita don Isidoro, Cafio 8 ,56 id. 
Sancho y Saez dan Juan, Fosaol 8, 2 2 

idem. 
Sánchez y Ortega don Juan, Cava 8, 32 

idem. 
Sánchez de Pedro don Sebastian, Con

cepción 4 , 26 i d . 
Sánchez de Pedro don Francisco,Serrano 

12 . 25 id. 
Sánchez Cano don Juan. Cava 8, 40 id. 
Sánchez v Garcia don Francisco, Con

vento 7 , 206 id. 
S ntaolaria y Rivelles don Juan, Empe

drada 3 , capacidad. 
Santos v Rodríguez don Félix, Pozo i , 

76 Madrid. 
Santos y Garcia don Marcelo, Bajada 

de las Monjas 1, 21 id. 
Santos y Rodríguez don Venancio, Oscura 

2 , capacidad. 
Santos y Garcia don ,úcio Tomás do, Ba

jada á las Monjas 2 , 15o Madrid. 
Segura y Bríquet don Juan de Dios, Bo

ticas 18, 156 id. 
Serrana y Mingo don Juan. Don Bernardino 

1, 40 id. 
Tarancoo y Soto don Gregorio, Arcava 

7, 24 id. 
Tarín y París don Manuel, Convento 15, 

24 id. 
Toledo y Calvo dou Dámaso,Empedrada 

6, 73 id. 
Toledo y Roldan don Anastasio, Mortal 

17, 41 ¡d. 
Tornero y Llórente don Rafael, Cava 5 , 

89 id. 
Tornero y Rodríguez don Manuel, Diego 

Serrano 20 , 40 id. 
Torre y Merlo don Cayetano de la, Pa -

lancar 3 , 41 id. 
Torres yGostanza donPantaleon, Barran

co 1 ? 59 id. 
Yelasco y Ayuso don Narciso, CruzColo-

rada 2 , 24 Id. 
171 electores. 

Chinchón. 

Acufia é loes don Anselmo, P . déla Cons
titución 37 , 21 Madrid. 

Acufia é Inés don Felipe, Huertos 17, 
capacidad. 

Aguirre y Reizabal don José de, Grande 
24. 50 Madrid. 

Aguado y García .don Manuel, Pozuelo 
3 1 , 22 id. 

Alvarez y Manquillo don José (mayor), 
Pozuelo 9, 42 id. 

Alvarez y Fragoso don Valentín, Plaza de 
San Antón 9 , 31 id. 

Antonio de Antonio don Telesforo,Cerca 
15 . 24 id. 

Alvarez y Perales don José (menor), 
Contreras i . 56 id. 

Aparicio y Olivas don Bernardino, Po
zuelo 16, 205 id. 

Armendariz y Leseé don Andrés, Alami-
11o 1 1 , 96 id. 

Asensio y Asensio don Dámaso, Tahona 
10, 44 id. 

Basarle y Villanueva don Agustín, San 
Esteban 3 . 634 id. 

Belbis y Martin don Ángel, Huertos 5 , 
capacidad. 

Builrago y González don Rafael. Zurita 
8, 59 Madrid. 

Caballero v Dusmet don Juan, Comadre 
5 , 461 id. 

Camacho y Recas don Antonio. Grande 
32 , 146 id. 

Camacho y Recas don Francisco, Mora-
la 47 , 80 id. 

Camacho y Díaz don Víctor, Santo 12, 
88 id. 

Camacho y l lecas don José María, Sanio 
5 , 563 id. 

Camacho y Díaz don C i r i o s Vicente, Hos
pital 7, 163 ¡d. 

Camacho y Recas don Vicente, Conven
to 1. 215 id. 

Cañaveras y Telles don Apolinar, Cueva 
15, 24 id. 

Cañete y Ponce don Gregorio, Huertos 6, 
capacidad. ' 

Caraballo y Conde don León, 20 Madrid. 
Carrasco y Vega don Andrés, Huertos 

25 , 50 id. 
Carrascosa y González don Pablo, Mora-

la 26, 106 id. 
Carretero y Delgado don Casto, Espino 

9, 64 id. 
Carretero y González don Antonio, Gran

de 30 , 35 id. 
Carretero y Saoz don Isidro, Morata 4 3 , 

52 id. 
Carretero y Pérez don Joaquín, Grande 

26 , 208 id. 
Castillo y Delgado don Alejo, Toledíllo 2 , 

24 id. 
Castillo y González don Gregorio, Sola

res 3 5 , 21 id. 
Catalán y Cuesta don Pedro, Cueva 4, 25 

idem. 
Caz y García don Pedro, Pozuelo 26 , 26 

idem. 
Caz y Mayor doo José, Cuevas 62 , 54 

idem. 
Cuesta y Velasco don José, P. Pública 

15 , 41 id. 
Chamorro y García don Ventura, Nueva 

29 , 42 id. 
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Díaz y Fuentes don Pedro Donato. San 
Esteban 8. 237 id. 

Diaz y Diaz don Francjsco, Valencia 17, 
64 id. A 

Día* y Hortelano don-Francisco, Cañad* 
19, 51 id. 

Fernandez y Castillo don Manuel, Solafc* 
res 1. 95 id. 

Fernandos y Carretero don Julián, Bar
ranco 42, 98 id. 

Fernandez y Martínez don Fernando , 
Cueva 16, 20 id. 

Fernandez y Sancho don Hipólito, Mora-
ta 24, 89 Madrid y Toledo. 

Freiré y González don Anlero, Morales 
12, 32 id. 

Freiré y González don Marcelino, Cueva 
4 1 , 54 id. 

Galán é Inés don Manuel, P. de la Cons-
. tilucion 23 , 32 id. 

García y Marin don Antonio, Huertos 5, 
capacidad. 

García y Martínez don Jacinto, Canteras 
10, 405 id. 

García y Martínez don Julián, Barranco 
17, 54 id. 

García y Mora don Vicente, Solares 9 , 
75 id. 

García y Crnz don Miguel, Canadá 11 , 
oo id. 

Gómez y Manzanero don José, Santo 56 , 
ñ id. 

Gómez y Manquillo don Higinio José, 
Cueva 12, capacidad. 

González y Olivas don Dionisio, Cañada 
15. 145 Madrid. 

González y Olivas don Nemesio, Zurita 4, 
205 ¡d. 

González y Fernandez don Maxímiano, 
Cueva 15, 121 id. 

González y Fernandez don Graciliáño, 
Cu.'va 15, 101 id. 

González y Carretero don Télésforo, Zu
rita 5, 291 id. 

González y Rodríguez don Tomás, Mora-
ta 50 , 44 id. 

Haro y Moreno don Antonio, Cañada 4, 
31 id. 

Haro v Recio don Silvestre, Carpintero 
6, 69 id. 

Heras y Saez don Vicente, Castillejo10, 
51 ra. 

l leras y Saez- don Mariano, Solares 7, 
25 íd. 

Heras y Soria don Anastasio Iglesia 14, 
capacidad. 

Hortelano v Garcia don Eusebio, Cañada 
19, 34 Madrid. 

Ibaftez v Zornoza don Luis, Morala 2 0 , 
135 id. 

Lestal y García don Sebastian, Cerca i 1, 
156 id. 

López y Velasco don Gregorio, Contreras 
1, 207 id 

López y Cuesta don Teresiano, Grande 
16. 76 id. 

López y Vara don Marcelino, Nueva 2 7 , 
71 id. 

López y Vi lasco don Anastasio, Carpin
tero* 5, 9a id. 

López y Martínez don Pablo 22 , ¡d. 
López y Casas don Francisco 1, Solares 

15, 55 id. 
López y González don Vicente, nuer los 

9 , 24 id. 
Llamas y Santiago don Miguel, Convento 

3, capacidad. 
Blanquillo y Rodríguez don Francisco, 

Huertos 2 , 21 Madrid 
Manquillo y Rodríguez don Viclor, Bar

ranco 1, 22 id. 
Manquillo y Rodríguez don Saturnino, 

Morata 18, 24 id. 
Marciillach y Carretero don Luciano, 

Carpinteros 10, 29 id. 
Marcitllach é Iglesias don Atenodoro, 

Grande 54 , 105 id. 
Marcitllach y Carretero don Víctor, Mo

linos 5 , 90 id. 
Martin Vidales y Recas don Genaro, Zu

rita 3 , 66 ' id . 
Marlío y Vidales don Carlos, Pozuelo 17, 

66 id. 

Martínez y Solomayordon Ángel ,SanEs-
téban 13. 83 id. 

Martínez y Lupiani don Nicolás, Alar ¡ilo 
I 2 . 2 ü ' i d . 

Martínez v Gózalo don Gregorio, Pomelo 
43 , 2 ! id. 

Merinero y P i n t a d o don Faustino, <ai-
dereros 15, 22 id. 

Merinero y liamos don Leandro, Cuva 
50, 52 id. 

Merinero y Ramos don Antonio, Tahna 
15 , 53 id. 

Montero y López don Eusebio, Sanlilan 
6, 21 id. • 

Montero y López don Ildefonso, Cañada 
8 , 4 2 id. 

Montero: y Bendióho don Mauricio, Paro 
9 , 21 id. 

Moreno y Fominaya don Pedro, Grande 
58, 115 id. 

Moreno v Nuavo donNiceto, P. del Pom 
2 , |27 id. 

Moreno y Mingnez don Pío, 20 id. 
Ñero y Fnminavadon Ventura del, Granle 

35, 147 i d . ' 
Niñolero y Montero don Viclor, QuíñOH»s 

o, 51 id. 
Nuñez y Martínez don Antonio, P. de 

Galaz, capacidad. 
Ontalva v Peña don Gervasio, 2 4 escudís 

Madrid. 
Ontalva y Peña dbn Laureano, Cueva 1, 

51 id. 
Ortego j Roldan don Juan, Cañada 17, 

55 id. 
Ortego y Pérez don Andrés, P . Publica 

14, 68 id. 
Ortiz de Zarate v Rodríguez don Fedc-

I rico. Valencia "16, 2 2 id. 
Orliz de Zarate don Maxencio, Espino 16, 

137 id. 
O n z de Zarate don Prepedigno, Contre

ras 2 . 125 id. 
Ortíz de Zarate don Tomás, Zurita 5 , 7 í 

ídem. 
Orliz de Zarate don Fermín, Valencia 14, 

145 id. 
París y Recio don Faustino, Contreras 

1 9 , 5 8 id. 
Párraga v Arias don Victoriano, Nueva 

48 . 28 id. 
Párraga y González don Pedro, Arco de 

Santa Ana 7. 48 id. 
Peco y Moreno don Patricio, Morata 16, 

21 id. 
Peco y Perogil don Lesmes, Espejo 11 , 

- 5 id. 
Pelayo y Revuelta don Ramón Ignacio, 

Zurita 3 , 80 id. 
Peña y Fernandez don Juan Sabas de la, 

Convento 4 , 156 id. 
Peña y Fernandez don Ignacio M. de la, 

Molinos Bija 1, l i o id. 
Peña y Camach - don Jacinto de la, Con

vento 6 , 1 2 6 id. 
Peña y Cainacho don Panlaleon, Quiño

n e s ^ , 116 id. 
Peña y Camacho don José de lá, Cañada 

6 , 1 1 0 id. 
Pérez y Lorente don Manuel, 20 ¡d. 
Pliego v Herrero don Plácido, Solares 6, 

&0 id. 
Recas v González don José Domingo de, 

San to 1, 218 id. 
Recas v Rodri?rz don José Ceferino de, 

Espino 6 , 97 íd. 
Recas y Hortelano don Félix, Tahona 5. 

48 id. 
Recas y Recas don Genaro de, Cueva 8, 

125 id. 
Recas y Roldan don José, P. de Sanlillan 

6, 22 id. 
Recio y Camocho don Francisco, Solares 

2 . 57 id. 
Recio y Torre don Ricardo, Cueva 78, 

26 id. 
Rivera y Mora don Jesús, P . de la Consti

tución 9, 22 id. 
Rey y Palomino don Víctor, Amargura 6 , 

capacidad. 
Rodríguez Alto don Manuel, Castillejo 

14 ,27 Madrid. 
Rodríguez y Merinero don Juan, Morata 

Roldan y López don Hilario, Morata 17, 
28 id. 

Roldan Valero don Pedro, Zarita 6, 53 
rcfem. 

Roldan y-l&mano don Juan Manuel, Con* 
treras 17, 79 ¡d. 

Romano y Casero don frernatdo, Carpin
teros r>, id. 

Romano y Herrero don Diego, Paga 5, 6 Í 
idem. 

Romano v flarínero don Juan, Iglesias 
47 'u£ 

ferfzy García ddn Eugenio, Cuevas 2 8 , 
63 id. 

Ruiz y Ruiz don Fernando, Contreras 5, 
capacidad. 

Ruiz y Diaz don Pablo, Morata 2 5 , 38 
Madrid. 

Ruiz de Castañeda don Juan de Mata, 
Solares 1 1 , 197 id 

Ruiz y Gaitero don Víctor, Grande 27 , 
78-id. 

Ruiz y González don Domingo, Conven te' 
7, 111 id. 

Ruiz Olivas don Aniceto, Santo 9, 52 id. 
Ruiz y Antonio don José, Cue,va 7, 58 

idem. 
Saez y Pares don Antonio, Costanilla 2 , 

38 id. 
Saez y Bendicho don D¿ogracias, Calde

reros %, 23 id. 
Saez y Garcia don Eugenio, Espino 14, 

31 id. 
Salas y Conejero don José Marta:. Costa

nilla 17, 30 id. 
Sánchez y Robles don Anselmo, Huertos 

2 7 . 2 0 id. 
Sangrador y López dbíFAbdon, 2J id. 
Sanz y Díaz don Isidoro, Santo 7* 51 id. 
Sanz v Rodriguez don Julián, Santo 7, 

45 ¡d. 
Saz y Torre don Vicente, 21 id. 
Segóivia Cortés don Tiburcio, Plaza Pú

blica 16, 42 id. 
Segovia y Corles don Nicolás, Barranco 

5 , 49 id. 
Serrano y. Toro don Felipe, Huertos 8, 

5 ! id. 
Serrano y Toro don Inocente, Grande 

35 , 50 id. 
Suriacy v Aguado don Gregorio, P. del 

Pozo 1J. 22 id. 
T<Tceño y González don Braulio, Cueva 

5 6 , 27 id. 
Terceño v Roldan don Pedro, Morata 

2 9 . 2 1 'id. 
Tudela y Sanz don Tio, Contreras 10, 

capacidad. 
Turriégono y Carretero don Castor, Po

zuelo 11 , 30 Madrid. 
Vega y Saez don Manuel, Plaza de S. An 

ton 6. 21 id. 
Villalobos y López don Justiniano, Mora

ta 9, 5t id. 
Villalobos y López don Valerio, Morata 

6, capacidad. 
Villarejo Panadero don Damián, Grande 

6, 42 id. 
Villalobos y Casero don Victoriano, Gran

de 12, 110 id. 
Villalobos y Garcia don Florentino, Bar-

ranvallo, 25 id. 
172 electores. 

Estremer a. 

Árgana y Roblejo don Jorge, Calle de lu
joso, número 1, 150 id. 

Camacho é I b a n ola don Mariano, Iglesia 
5, 581 id. 

Cordón y Rodriguez don Tomás, Cárcel 
12, 21 id: 

Cordón y Pérez don Lucio, Naranjas 16, 
20 id . 

Cruz y Vega don Vicente de la, Bolilla 8, 
55 id. 

Fernandez y Pozo don José, Albollón 54 , 
. 97 id. 
Fernandez y Rodriguez don Gabino, Igle

sia 14, 74 id. 
Fernandez y Pozo don Francisco, Iglesia 

15, 46 id. 
Fernandez y Pozo don Gerónimo, Santos 

4 41 id. 

Fernandez y Valle don José, Botillos 3 
57 id. ' 

García y Padilla don Gregorio, Vinas 8 
44; id. H 

Gómez y Martínez don José*, Santos- ~i 
4 5 i d . 

Gómez y lístremera don León, Botillo 7 
42 id . V 

Huelves y Garcia don Teodoro, Plaza 6 
5 0 j d . 

Huelves y García don Hermenegildo, Na
ranjas 1, 60 id. 

León y Moreno don Saturnino, Santos 6 
41 id. 

López y Fernandez don Fermín Nicasío 
Santos 9, 61 id. 

Maroto y Lopecino do Marcelino, Botillo 
4 , 46 id. 

Martínez y Alcalde don Francisco. San 
isidro 5, 57 j d . 

Martínez y Alcalde don Felipe, Botillo 6 
52 id. 

Martínez Haedo y Mejía don José, Cara-
nueva 1, 569 id. 

Martínez Lucio Casado don Félix, Peñue-
las 17. 00 id. 

Martínez y Escribano, don Pascual, Cár
cel 2 , 94 id. 

Martine/. y Alcalde, don Julián, Terrero 
1 ,97 id, . 3 2 Al 

Martínez llaedo y Mejia don Joaquín, 
Ancha 29 , 719 id. 

Mejía y Mejia don JBslelian, Iglesia 2, 
250 id. 

Mojia y Mejía don Jesús, Rio 2, 44 id. 
Moreno Burdos y Domínguez don Atfgél, 

Morillas 11, 78 id. 
Morillas García v Romeio don Blas» -Al

mo* Ion 15 , 90 id. 
Nuñez y Ruiz don Felipe, Bolillo 5 , ca 

pacidad. 
Oliva v Duarte don Miguel, Iglesias 5 , 

91 id. 
Oliva y Gumez don Mariano, Morillas 7, 

112 id. 
Ortiz y Peña don José Maria, Cárcel 4 , 

56 id. 
Palacios y Ramos" don Víctor, Poñuela 

12. 21 id. 
Palencia y Alique don Manuel, Ferrero 

1, 20 id. 
Paleucia y Moreno don Juan1, Cárcel 40. 

41 id. 
Pérez y López don Joan Tomás, Naran

jas 4, 47 id. 
Pérez y Fernandez don Raimundo, Hor

no 14, 48 id. 
PiTez y González don Tiburcio , Iglesia 

6. capacidad. 
Pérez Barcala, don Jesús, Cárcel 16, 22 

Madrid. 
Ramírez y Terciado, Allozáoo 9 . 22 id. 
Sánchez y Serrano don Faustino, Plaza 

4, 4 0 id. 
Terciado é Higuera, don Benito, Santos 1 

5, 42 ¡d. 
Terciado é Higuera don Gregorio, Albo

llón 14, 24"id. 
Velasco v Jaúregui don Tomas. Umbría 

5 , 4 0 í d . 
Velasco y Moreno don Manuel, Plaza 6, 

41 id. 
Yusle y Montejano don Nicolás, Rio 18, 

27 id. 
47 electores. 

Ftientidueña de Tajo, 
Alonso y Plaza don Manuel, calle de Zur

riera núm. 1 6 , 2 2 Madrid. 
Brea y Magan don Ramón, 22 idem. 
Brea y Magan don Sandafío, 34 id. 
Duarte y Martínez don Blas, 25 id. 
Domínguez y González don Ignacio, 23 id. 
Domínguez Sánchez don Julián, 2i id. 
Galana y Reyero don Nicolás, capacidad. 
Garcia Cuenca y Mora don Alejo, San 
^ Andrés 5 , 95 Madrid. 

García Cuenca y Mora don Ceferiuo, San 
Andrés 9, 40 idem. 

González y Brea don Sinforoso, 27 id. 
Hernández y Polenciaoo don Victoriano, 

Alameda 22. capacidad. 
1 70/1 Jim olbuxd ' i 



M s r i y á h ^ y ' R ^ g ^ ^ ' ^ a c ' 0 . Vega fep 
25 Madrid. .oaionM OIXB» 

u J i t n f f v ••ftddr%uetí don Vicente. 22'Hl. 
Mora Y González dbn Mártanoi^' Piaiía l v 

mi ta* v Sandez Carralero don Nicolás, U!ivaí> j »- ^ 

Oliva/y P i , , i d o t , o n l'Sóá'ctá, Encomien-
•>udhJn da i, C r ¿ ,í,• í , 1 J f M , , ) 

p|8z» y Algaba don Niobls , -.fineomien* 
4#% M lid i 

plaza y No rio don Jósó de la, JEncoaaien-
da 4> '(*-

Plaza y Garralcro don SUveriD1 de>4a!, Ba
jada ai Rio 7 , 46 id. 

Buiz Ricote y Mora don Casimiro. Plaza 
ÍQ, 52 id. 

Sadcbez Cor ra le rcy Sánchez Carralero i 
" don ílonvín; Mayor. 1-, 67 id. 
Sánchez Carralero y Sánchez Carralero 

don Franeisco, 3 2 id. 
Sánchez Carralero- y Sánchez- Carralero 

don Juan Manuel, Plaza 5, 99id .°! 
Sánchez Carralero y Sánchez Carnaiero 

don Manuel, Encomienda 7 ; 100 id. 
Sánchez Carralero 1 ^ Sánchez Algaba don 

Ángel. Encomienda 7, 43 id. 
Sánchez y Plaza don Eduardo, Encomien

da 8, 25 id. 
Sánchez Algaba y Sánchez Carralero don 

Pedro, Encomienda 7. 25 id. 
Sánchez Carralero y Sánchez Algaba 4on 

Francisco, Plaza 15, 45 id. 
Sánchez Car ratero* y Sánchez Carralero 

don Juan Antonio, Plaza 15, 92 id. 
Sánchez y Plaza don Juan Domingo. Ala

meda 18, 53 id. 
Sánchez Palron y Carralero' 1 ' don^Félix-, 

Encomienda 20 , 4 4 id. 
Sánchez Carralero y Sánchez Algaba 'don | 

Nicolás, Plaza 7, 42 id. 
Sánchez Carralero y Sánchez €arra íero 

don Gumersindo. Mayor 14, 45 id. 
Sánchez Carralero y Torres don Ramón, 

Mayor 1 7 , 97 id. 
Sánchez CarraK.ro v Sánchez Algaba don 

Cristóbal, Plaza-5, 43 id. 
Sánchez Algaba y Sánchez Carralero don 

Eusebio, Plaza £ 55 idl 
Sastre y Sutil dou Carlos, Mayor 10, 86 

idem. 
Sastre y Carraleco don Timoteo, 20 id. 
Sánchez Algaba y Sánchez Carralero don 

Ignacio, Plaza 11 , 42 id. 
Yillagaccia y Castillo don 'Vicente, Enco

mienda 6, 49 id. h — 
Zurita v Carralero don Juan José, Mayor 

JL 44 td . f | 
41 electores. — ~ —r 

Morata de Tajufia. 

Baró y Pavía don Doíniengo, calle Real 
núm. 27 , 21 escudos Madrid. 

Casado y Robles don Estanislao, Fuente 
Gorda 9, 72 id. 

Casado-y Lausada don Aquilino,;Iglesia 
2 1 , 10J idl, i 

Castillo v Rubio don Isidoro del, Cristo 
10, 1Í9 id. 

Cediel don Zacarías , Humilladero 17 , 
• 40 id. 

Cerezo don Dónalo, Mayor Alia 57 , ca-
. paridad. 

Corpa y Díaz don Tomás, P. de Palacio 
5, 58 Madrid, — ? — ; 

Corpa y Díaz don José, Frailes 13 , 40 
idem. 

Corpa y Pérez don Ángel; Gro&deOrox-
, co 7, 105 id. 

Cueva y Jiménez don Dámaso, Fuente* 
< Corda 8, 49 id. 

Cuevas y García don Germán de, Iglesia 
55 , 70 id. 

Cuevas y García don Policarpo de , Real 
9 , 132 id. 

"iaz y Mesonero don Francisco, Iglesia 
. 2 . 22 id. 
Waz y Rubio don Tomás, Alta de- la Azo-

tea 24 , 44 id. 
Diaz y. Rubio don Ruperto, P. de Don 

Gregorio 4 , 3.1 id. 
Domínguez y García don Eumenio, Ma

yor Baja 2 3 , capacidad, taa^qa 

E s t r a g a ,y Santas (Sirp {fon .Domingo/, | 
Real 4 , jd'. 

Estevez y Rodríguez dou Francisco, Baja 
de la Azojteaj^, 21 Madr id . 

Fernandez y Hernández don Félix, C a r 
men 8, capacidad. 

Fominaya y Ruoero don Gregorio, C a r 
men 2 ; 49 Madrid. 

Fominaya y. Sánchez don Pablo, P . de 
Sant iago^ , 48 id. 

Fominaya y Salcedo don (luillenno, Alta 
de? la Azotea 8, 45 id. -t ,n 1 

Fominaya y García doo Leonardo, Croz>, 
do Orozeo 1W, 45, id. 

Fominaya Bucero don Ventura, Real 12 , 
41 id. 

Fominaya y Conde don Blas^Ilurnjllade-

Fominava v Bucoro don Pablo, Carmen 
2. 46 id. 

Galeota y Aguado don Mariano. Morería 
I , 46 id. 

Garoía y Gutiérrez don Juan, P. de la 
Constitución 8. 117 id. 

García y.Gutiérrez don Antonio, Real 6 , . 
75 id . 

García Nieto y Conde don Modesto^ F¿ de 
Espinando 7, 81 iil. 

Garda Nielo y Fominaya don R a m o » , 
Real 19. 22 id. 

González v González don Gerónimo, Alta 
de la Azotea 18, 22 id. 

González y Sánchez don Valentín. More
ría 4. f\ id. 

González y Sánchez don Santiago, Real 
I I , 25 id. 

González y 'Castro don Isaac, Iglesia 6: 
6 2 id. 

Gutiérrez y Sánchez don Cesáreo, Real 1, 
4 9 i d . 

Heras de la Torre don Gregorio, Espejo 
10. 24 id. 

Hernández y Muñoz don Agustín P. de 
la Couslitqcion 5, 52 id. 

Hidalgo y Tablada don José, Iglesia 19, 
156 id. 

Humanes y Sánchez don Pedro. Real de 
Arganda 24 id. 

Jiménez y Casado don Manuel, P . de Es -
pinardo 1, 46 Id. 

Medel y Sánchez dou Francisco, Real 15 , 
40 id. 

Medel y García Nieto don Ventura, Cruz 
de ürozco 15, 43 id. 

Mingue/, y áaoz don Celedonio, Mayor 
Alta 89 , capacidad 

Novalin y Siéurra don José |María, Cruz 
deOrozco i i , id. 

Oliva y- Sánchez don Víctor, Humillade
ro 2 , 75 Madrid. 

Pérez v Gutiérrez don Manuel, Real 5 , 
271 id. 

($'continuará.) 

cuajado estén desechos, y con los cuales i 
*é conformarán los Iicitadores quedando, 
por io tanto prohibida la elección. 

Los cajones que se subastan son-los si
guientes: 

Administraciones. Envases. 

-proposición, se hallan de manifiesto en la 
misma Administración. 
! \ $ a ' d r i d 12 de marzo de 1868.—Et'Ad-
mir.istradór, Demetrio AsluduMo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
D É L A PROVINCIA DE MADRID. 

El día 23 del actual, á las doce de su 
maúana, tendrá lugar en las Administra
ciones subalternas de Rentas Estancadas 
que se espresan á continuación el acto 
para enagenar en pública subasta los c a 
jones de pino procedentes de tabacos 
que á cada upa se señalan, al tipo de 
250 milésimas de escudo, y bajó las con
diciones siguientes: 

4 .* Los cajones estarán de manifiesto 
en las respectivas subalternas desde el 
día de la publicación del anuncio basta 
el de la subasta. 

2 / De los Iicitadores que concurran 
será preferido el que ofrezca mayor pre
cio y en igualdad de este el que haga 
postura á la totalidad. 

5 / Los envases estarán divididos en 
lotes de 10, 25 , 50, 75 y KM) cajones 
cada lote para mayor comodidad de los. 
Iicitadores. 

4 / Estos lotes se formarán por el 
Admioístrador incluyendo en cada uno 

Amanda . 200o«¡ 
M i r a d o . . . .-(üiivijjiüi;. siiQQato 
j f t tawantf¡eje- .<v. . i . WOniq 
Navalcarn^ro 1 2 0 " i 
GeUfe 200 
Escorial j . l oo 
San Martin de Valdoig)esras',: ,130.;vi¡ 

Madrid 12 de marzo de '4868 .—José : 
Rivero. | oninij 
| raaifoloo ohngJR'j t obihsqtre {oiwnfiolfiT 

i* sU'i'f üdoil) u üükldun kbnviiiuc ub 

A las doce de la mañana del día 20 del 
actual se celebrará en la casa consisto
rial del Escorial dé Abajo1 subasta en 
pública licitación para el arriendo dé dos
cientas fanegas do tierra paja pasto y la
bor, sitas en el cuartel del Arroyo eñ ju
risdicción del mismo, por término de tres 
anos' y tipo dé 50 escudos renta aiitlal. 
Los tres anos para el arriendó dorios*' 
pastos principiarán á contarse desde pri
mero de mar//) próximo y los de la labor 
desde el 15 de agosto inmediato. 

Pn el mismo «iia y hora se celebrará 
igualmente en lacás'a consistorial dcTer -
relódanes subasta para el arriendo.'de 
ciento treinta fanegas de tierra para pas
to con cualquiera clase do ganado, sitas 
en jurisdicción del.roisnao punto en el lla
mado Corro de las; Colmenas, por término: 
de tros anos, que principiarán en primero 
de mayo próximo y bajo el tipo de 5 0 es - ' 
cudos.denenia anual. 

E n los ya indicadosdia y hora s e r ema-
tará también en pública licitación eu la 
casa Ayuntamiento de Sevilla la Nueva 
el arriendo de cinco tierras de cabida do 
29 fanegas y % cele uines con 160 cepas, 
enclavadas en la jurisdicción de dicha vi
lla, por término de cuatro aflos v bajo el 
tipo de 1 i escudos de renta anual. 

En la misma fecha que las anteriores se 
procederá á tercera subasta en la villa 
de Váida rácete para el arriendo, de 26 
olivares con 527 olivas y 421 piernas 
en jurisdicción de la misma, por tres anos 
y bajo el tipo nnevameulo reducido de 25 
escudos 600 milésimas. 

. Los pliegos de condiciones se hallau 
de manifiesto en esta* Administración y 
en la respectiva Secretaría de Ayunta
miento de los mencionados pueblos lisco-
rial de Abajo, Torrelodones, Sevilla la 
Nueva y Vald.-irácele, don'ile podrán e x a 
minarlos los que deseen tomar parte en 
alyuno de los predichOs remntes. 

Madrid 15 de marzo de 186$.—El Ad
ministrador, Jusé Rivero. 
p r a sanñob lou úa£ttBit¡ o o\, pónp ¿« 

aup vi ; • • : « . . r.t» u - ^ -

SESTA SECCIÓN. 

GOTnea&o MIUTAR DE LA PLAZA T PROVINCIA 
DE MADRIO. 51 h 1 

. Canítaníagenera,! de Castilla.la Nueva. 
— E . M.r— Sección i /—Excelent í s imose-
floifc— El Excmo. señor Ministro de la 
Guerra en 12 del actual medico loque 
¡sigue: 

«Excmo. señor: Teniendo en cuenta 
la 'Rema (Q. D. G.) la conveniencia de 
la pronta organización de la Guardia tura k 
en toda la península y la consiguiente 
necesidad de que la filiación y el. alista
miento definitivo de los individuos que 
han de formar dicho instituto se termine 
lo antes posible en las respectivas pro
vincias, y considerando que á> pesar de 
Jas repetidas resoluciones disponiendo 
la urgente presentación de los Gefes y 
Oficiales nombrados para mandar la fuer
za encada una de aquellas, de cuya pre
sencia y actividad depende el inmediato 
éxito de las referidas operaciones, toda
vía hay algunos morosos que no se han 
pres nlado en sus nuevos destinos, ha 
tenido á bien disponer S. M. que los Ge-
fes y Oficiales destinados á la Guardia 
rural que á jos ocho dias de ser nombra
dos para este instituto no se hallen en su 
nuevo destino, sean propuestosdiísde lue
go para su separación del servicio. Es á 
la vez la soberana voluntad, que á tenor 
de lo que se previene á V; E. en telegra
ma de anoche, no perdone V. E. medio 
ni admita escusa alguna para la inmedia
ta salida, para sus destinos de los que 
teniendo su residencia ó sirviendo en esa 
d i s t r i t o , se hallen nombrados para el 
mencionado instituto. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Lo traslade á V. E. para su conoci
miento y exacto y puntual cumplimiento 
eu la parte que le corresponda.» 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 13 de marzo de 18 t i 8 .—MayaMc — 
Excelentísimo $enor General Gobernador 
Militar de esta plaza. 

M~adrid 14 de marzo de 1868 .—De 
Ófden de S. E . , el Teniente Coronel de 
E. M. Secretario, Félix Joños. 
| o l » u r o l w , v n d ( L ^ L ; ¿ í , - í 1 ¡ b n ^ ; ; b : « . 

Ignorándose la -residencia de don Vicen
te Floran Velaz de Medrano y Pastoris, 
presunto sucesor en el título de marqués 
de Tabuérniga don Carlos Val des y dofia 
Buenaventura Gutiérrez y Diaz¿ so4es in
vita por el presente para; que en el ¡térmi
no" mas breve se personen en el negociado 
de Uipoteca9 de esta Administración, á 
lin de enterarles de únasunto que les con
cierne. 

Madrid 14 de marzo de 1808.—P. O . 
Eusebio Hernández. 

—r— — 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE O0N80MO8 

DE MA.DRJD. 

El día 15 de abril próximo, á las doce 
en punto de su mañana, se celebrará en 
esta Administración, sita en los docks, el 
remate en pública subasta para la adqui
sición de diez básculas con destino al ser
vicio de los fielatos de consumos. 

El pliego de. condiciones y modelo de 

'I y¿ .«! y¿l ¿ 8081 üb oo/moaouít O U I Í X O K 

JUNTA PROVINCIAL DB BENEFICENCIA DE 

MADRID. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de jabón para* todos los éstab ecimíontos 
provinciales, de Beneficencia anunciada 
en el Diario de Avisos del dia Tdefelírero 
último, número 58 , y-(face/a de Madrid 
del 10 del mismo, se hace presente ten
drá lugar por tercera vez bajo las mismas 
bases consignadas en el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta dependencia, y se pu-
bliró en los referidos periódicos, siendo 
el tipo de la subasta 506 milésimas de 
escudo cada kilogramo. 

El dia que ha de tener lugar el Témate 
se anunciará previamente en losperiódi-
cos oficiales. 

Madrid'42 de marzo de 186$.—El Se
cretario, Octavio de Toledo. • I 1 

I üil fiíüí'M ídlr,o c! onn nhii i*.vih¡?nr!) 

Habiéndose.publicado en la Gaceta de 
este dia el anuncio y condiciones para ¡a 
subasta del suministro de judías con des
tino á los establecimientos provinciales 
de Beneficencia de Madrid, el remane ten
drá lugar el dia 15 de abril próximo, á 
'as tres de la tarde. 

oJaiiip al MjiuTi'j) ¡Ü nu iup IÍIL\ «BBu&'dil 
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Lo que se anuncia en este per ¡odie 
oficial para conocimiento del publico. 

Madrid 13 de marzo de 1868 .—E\Se
cretario, José Mar i a Octavio de Toledo. 

Habiéndose publicado en el Bolelin 
Oficial del 12 del corriente el anuncio y 
condiciones para la segunda subasta de 
1219 kilogramos de lana con destino al 
Hospicio de esta corle, el remate tendrá 
lugar el 13 de abril próximo, á las tres 
de la tarde. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 14 de marzo do 1868.—El Se
cretario, José Maria Octavio de Toledo. 

Habiéndose publicado en el Boletín 
Oficial del 12 del corriente el anuncio y 
condiciones para la segunda subasta de 
1150 kilogramos de laua con destino al 
Hospital general de esta corte, el remate 
tendrá lugar el dia 24 del actual, á las 
tres <Je la tarde. 

Lo que se anuncia on este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 14 de marzo de 1868.—El Se 
cretario, José Maria Octavio de Toledo. 

dia pague á Luis Lucas Colomo la can
tidad de 254 escudos que son en deberle, 
condenándoles ademas en las costas / 
gastos del juicio. Y mediante la rebeldU 
de los demandados, nolifíquese esta sen
tencia en los estrados del Juzgado, publi
cándose ademas en el üolelin Oficial d« 
esta provincia, conforme lo prevenido ei 
los artículos 1185 y 1190 de la ley de En
juiciamiento civil. Pues asi por esta mi 
sentencia deGnitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Franciscode 
Paula Cimentes. 

Publicación.—Leida y. publicada fue 
la anterior sentencia por el señor .Ion 
Francisco de Paula Cimentes, Juez de 
primera instancia con categoría de tér
mino y en comisión de esta villa de Na-
valcarnero y su partido, estando celebran
do audiencia pública en dicha villa á 
26 de febrero de 1868.—Vicente Her
nández. 

Y para su fijación en el üoletin Oficial 
déla provincia, según lo mandado, se es
pide el presente. 

Dado en Navalcarneroá 29 de febrero 
de 1868.—Francisco de Paula Cifuentes. 
—Por mandado de S. S., Vicente Her
nández.—1299. 

PROVIDENCIAS J U D l G I U E S . 

Juzgado de primera instancia del partía 
do de Navalcarnero. 

Don Francisco de Paula Cifuentes. Juez 
de primera instancia con calegoria de 
término y en comisión de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Hago saber: Que sustanciados por sus 
trámites los autos de menor cuantía se
guidos en este Juzgado de instancia del 
Procurador de número del mismo don 
Carlos Un¡z, en nombre de don Luis Lú
eas Colomo, contra los herederos.de Ma
nuel Rodríguez, vecino que fue de osla 
vilta, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En los autos de men^-r 
cuantía promovidos en este Juzgado de 
instancia del Procurador don Carlos Huiz 
Medrano, en nombre de Luis Lúeas Colo
mo, vecino de esta villa, contra Guiller
mo, Paulina, Concepción. Maria, Mauuel 
y Clara Rodríguez lllescas Navairo, de 
la misma vecindad, sobre pago de 254 
escudos. 

Resultando que el Procurador don Carlos' 
Ruiz Medrano, en la representación refe
rida, acudió á este Juzgado interponiendo 
demanda de menor cuantía contra los de
mandados como herederos de su padre 
Manuel Rodríguez lllescas, sobre pago 
de la mencionada suma que este era en 
deberle, seguu documento privado que 
acompañaba. 

Resultando que conferido traslado de 
dicha demanda por el término de la ley 
á los demandados mayores de edad, y en 
representación de los menores á sucura-
dor adulen, el Procurador don Eugenio 
Diaz Bajo, no se presentaron ni persona 
en .su nombre á evacuarle. 

Resultando que acusada la rebeldía 
por el Procurador de la parte adora y 
según lo por ella solicitado se recibieron 
los autos á prueba practicándose por aque
lla la conducente á su derecho y cuya 
providencia fue también notificada en 
forma á los demandados, celebrándose 
después el juicio verbal prevenido por la 

l e y . 
Considerando que la parte actora ha 

probado durante el término de prueba la 
certeza del crédito que reclamaba, por 
cuya razón son responsables al pago, de 
la misma, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á los demandados Guillermo," Paulina, 
Concepción, María, Manuel y Clara R o 
dríguez lllescas Navarro, como herederos 
de su difunto padre Manuel Rodríguez 
lllescas, para que en el término de quinto 

hace preciso que todos los propietarios, 
colonos y ganaderos en este término que 
hayan tenido alteración en su riqueza, 
presenten relaciones juradas que lo acre
diten, en ia Secretaría del Ayuntamiento, 
en el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción del presente, en el 
tolelin Oficial de la provincia, bien e n 
tendido que á los que pasado dicho tér
mino no lo hubiesen verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los sefi res Alcaldes de los pueblos 
de Villaverde, Leganés, Fuenlabrada y 
Pinto, se servirán anunciarlo en sus res
pectivas localidades, para que llegue a 
conocimiento de los contribuyentes. 

Getafe 16 de marzo de 1868.—El Al
calde Presidente, Anastasio Cifuentes. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral . 

El apéndice al amiilaramienlo de esta 
villa, que ha de servir de base para la der
rama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, por elaflo económico 
de 1868 á 1869. se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, 
para oir reclamaciones de agravio, las 

A Y U N T A M I E N T O S * 

Alcaldía constitucional de Patones. 

Para que la Junta pericial de este pueblo 
pueda proceder á la formación del apén* i 
dice al amiilaramienlo de la misma que ¡ 
ha de servir de base para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, del año económico de 1868 á 
1869, sehace preciso que los hacendados, 
vecinos y íorasteros qne poseen fincas en 
este término municipal por los espresados 
conceptosque hayan esperimentado al te
ración en sus riquezas imponibles, pre
senten relaciones juradas y espresivas por 
duplicadoenla Secretaria deeste Ayunta
miento, en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, pa
sado el cual no serán admitidas y les pa
rará perjuicio. 

El señor Alcalde del pueblo do Tor-
remoclia, dará publicidad á este anuncio 
en su localidad. 

Patones I I de marzo de 1868.—El 
Alcalde, Eusebio Araujo. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Con la competente autorización y bnjo 
el presupuesto y pliego de condiciones 
formados por el arquitecto del distrito, 
se señala para ¡a subasta de las obras de 
recomposición de esta casa consistorial, 
importante 152 escudos 400 milésimas, 
las once de la m a ñ a n a del domingo 5 
de abril próximo, siendo de advertir que 
la proposición ha de presentarse en plie
go cerrado, ceñida al adjunto modelo, 
acompañada de carta de depósito en la 
de propios de 15 escudos 240 milésimas 
y precisamente de once á once y media, 
desdecuya hora á las doce serán abiertos. 

Yicalváro 7 de marzo de 1868.— 
Leandro Sevillano. 

iteUiüuliA <J**J yb ¿neJun. . ] . d 
Modelo de proposición. 

D. N. iN., vecinode , de oficio , 
se compromete á verificar con sujeción al 
presupuesto y pliegos de condiciones, 
todas las obras de recomposición de esta 
casa consistorial, en precio de escu
dos milésima» (en letra). 

(Fecha y firma), 
o'jnb «ni i , q j , : oí ni! 13 

toftew ui oh " ! Í J U I | a 
Alcaldía constitucional de Getafe. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del amil'aramienlo de riqueza de esta 
villa, para el repartimiemto de la con
tribución territorial de la misma y afio 
próximo económico de 1868 á 1869, se 

que no serán atendidas, pasado el indi , 
cado término. 

Fuencaral 12 de marzo de 1808.—Ri 
Alcalde, Miguel Cabello. 

Recaudación de contribuciones del parti
do de Getafe. 

Para pago de contribución territorial y 
subsidio y por débitos de 1866 á 67 y 
del presente afio, se sacan á pública su
basta en esta villa el dia 26 del presente 
mes y horas de doce á dos del mismo, en 
la casa-secretaría, las fincas siguientes, 
pertenecientes á don Julián Martin, ve» 
ciño de Fuenlabrada. 

Una t ierra de una fanega y 6 celemi
nes de primera clase, en las Eras ; linda 
á N. carretera de Estremadura, retasada 
en 106 escudos 666 milésimas. 

Una fanega y 6 celemines de segunda, 
camino viejo de Villaviciosa, linda á M., 
S. y P . coa el camino de Estremadura y 
N. don Manuel Brabo; tasada en 60 es
cudos, t 

Total 166 escudos 666 milésimas. 
Alcorcoo 10 de marzo de 1868.—El 

Recaudador Comisionado, Francisco Ra
mírez.— V.* B.°—El Alcalde, Remigio 
Vergara. 

C A J A DE A H O R R O S DE M A D R I D . 
[floi 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 15 Je Marzo de 1 8 6 8 , autoriza
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

PLAZUELA DE LAS OESCALZAS. 

Sección 1 .* 
2 ." 

a. ttmnAL/fV •• 

4 . . . . . 

PLAZUELA 0 E S. MILLAN, N - ° 11 . 

Sección 5 . a . . . . 
CALLE DÉ FUENCARRAL HOSPICIO. 

Sección 6.* . . . 

T O T A L E S . . . . 

Reales vellón. 

o 
44.050 
.64.877 
44.550 

22.988 

22.201 

: 198.446 

Número 
de 

imposiciones. 
Nuevos 

imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 

n 
132 
291 

. 1 6 5 

• 
72 

» 
."•<*n.-;J noí 1 

» 
204 
291 
165 

118 5 125 

102 9 111 

806 86 w 892 

REINTEGROS. 

IS DESCALZAS. PLAZUBLA DE LAJ 

Sección i .* . . . . 

Reales vellón. 

111.555, :J0 

Número de pagos 
por saldo. 

67 

ídem 
á cuenta. 

t 8 

Total númew 
de pagos. , 

115 

El Director de semana, Mauuel Cátala de Valeriola.—Los Vocales, Alejandro 
Ramírez de Villa-Urrulia.—Marqués del Socorro.— Domingo Benito Guillen.—Igna-
cio Muñoz de Bacna.—Francisco José Garvía.— Conde de Velle.—Francisco de Pau
la Méndez.—Francisco Mfllan y Caro.—José Sanz y Barea.—Marques de San Feli
ces.—Jacobo Ramírez de Villa" Urrutia.—Basilio de Chavarri. 

PARTE NO OFICIAL. 
-no:» *t;TOi*(J ,• •"•í-

:Betaft\ay¡\> ocotal 
ANUNCIOS. 

| IP OU60!) '(U:rt'R9JIC(ltM 3TIVMTT)i¡<»0'! fcsl (I 
En la madrugada del 17 del corriente 

han desaparecido de la dehesa de Villa-
mejor, propia del Real Patrimonio, tér
mino de Aranjuez y que labran los here
deros de don José Ramón Sierra, las ca
ballerías siguientes: 

Una yegua, Morila, hierro al fuego en 
la nalga derecha cuya figura es un coa
dro, dentro del cual se hallan las inicíale* 
J . S¿, sobre un dedo de alzada, cerrada, 
con algunos lunares en los costillares, de 
rastra una mulita negra. 

Otra yegua, Culebra, pelo castaño tos

tado, hierro, alzada sobre dos dedos, con 
su cria del mismo pelo. 

Otra yegua, Putilla, pelo.negro, menos 
de la talla, en la nalga derecha hierro 
como la primera. 

Un caballo cerrado, pelo negro, calza
do de los pies, con varios lunares en los 
costillares y mas de la marca. 

Se suplica á quien conozca su paradero 
que avise á la plazuela de Ponlejos, 10. 
almaceo, herederos de don José Ramón 
Sierra, en Madrid, y se agradecerá. 

1500. 
. m 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo. Almirante, 
M A D R I D : 1 8 6 8 . 

http://herederos.de

